
                                            

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
  

                Ref: Exp. No. 1100140030-022-2018-01281-00 

 

1. Allegada oportunamente por la demandada, NATALIA 
PATRICIA GONZÁLEZ MALDONADO la correspondiente 

justificación de inasistencia a la audiencia y ratificada según el 
anterior informe secretarial de conformidad a la previsto en el 

numeral 5º del Art. 43 y el inciso 3º numeral 3º art. 372 del CGP, 
se admite la misma dado que se constató que la inasistencia a la 
audiencia se debió a una situación de fuerza mayor, esto es, la 
concurrencia terapia psicoterapéutica, debido al padecimiento de 
trastornos mentales y de comportamiento por el uso de sustancias 
psicoactivas.  

2. Para los efectos legales a los que haya lugar, póngase en 
conocimiento de las partes la póliza de seguro Vida Grupo Deudores 

No. GRD-311, a través de Seguros de Vida Alfa S.A., prueba que se 

decretó de oficio por el Despacho.  

No obstante, se evidencia que no se brindó la totalidad de la 
información allí solicitada, por tanto, se ordena requerir a Seguros de 
Vida Alfa S.A. con el fin de que informen todo lo relacionado  con  la  
póliza  de seguro  de  vida  Grupo  Deudores  No.  GRD-311, 
perteneciente a Javier Mauricio González Rodríguez con  C.C.  
80.413.504,  es decir, si fue aprobado el pago de dicho seguro, a favor 

de quien, valor, fecha de desembolso y los demás datos pertinentes. 
 

Notifíquese 

                                                     



                                                                          (CRAB) 

  
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 39 fijado hoy 11/03/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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